
INFONUE DEL COMISARIO
Al31 dB diciembre de 2017

A los señores accionistas de: DORICO S.A.,
De confonnidad y en cumplimiento con lo dispuesto en los arüculos /79 y 292 de la ley de

compañlas, la resolución No 92.1.4.3.00014 publicada en registro oficial No.44 del L3 octubre de

L992 reglamento que establece requisitos mlnimos que deben contener informes de comisarios

emitida por Superintendencia de Compañlas, y los correspondientes estatutos sociales, en mi
calidad de comisario de la compañfa, presento a ustedes mi inforrre sobre razonabiüdad y
suficimcia de infor¡¡ración que presenta la administración de la compañfa.

Responsabilidad de la administración por los estadoe financieroe.- .La preparación y
presentación de los estados financieros, bajo Normas Intemacionales de Información Financiera
para Pequerias y Medianas Entidades (NIIF para PYIvIES), es responsabilidad de la
administración de l,a compañla,

Responsabilidad del comisario.- Mi responsabilidad consiste en exprestr¡ una opinión de

razonabilidad de infomración de los estados financieros, y del cumplimiento de parte de la
administración de nomtas hgulo, estatutarias y resoluciones de Junta General de accionistas,

didn opiniónbasada en:

o Pruebas de cumplimiento del administrador, de norular¡ legales, estatutarias y
reglamerrtarias, como resoluciones de Junta Ge¡reral de accionistas, recomendaciones y
aprobaciones del Directorio.

¡ Revisión de los procedimientos de control intemo de la Compafifa.
o Confirrración de la correspondencia, libros de actas deJunta General de Accionistas y de

Directorio, libro talona¡io y de accionistas, se llevan y conservtm de conforsridad con

disposiciones legales.

. Si tra custodia y conservación de bie¡res de la Compañla son los ades¡ados.
¡ Ituebas respecto de la razonabilidad de cifras pressrtadas en los estados financieros y

su conespondencia con la registrada en los übros, induyendo pruebas selectivas de

registros contables, y de apücación de NIIF.
Para este propósito, debo indicar que obtuve información suficiente y evidencia que sustenta

transacciones y cifras, he revisado los estados: de situación financie¡a al 31 de üciembre del20l7,
resultados de sus operaciones, cambios en el patrimonio, flujos de efectivo y notas aclaratorias

por el año terminado en esa fecha, asl como los übros y actas sociales de la compañla. Considero

que los resultados de mi revisión proporcionan una base sóüda para expresrir una opinión.

Opinión sobre cumplimiento.- Se deterrrina en el exarren, que l,a administración de l,a compañfu

ha cumplido con todas las disposiciones de la Junta General de Accionistas y que los libros de

actas y ex¡redientes sociales se encuentxan manejados adecuadamente y actualizados.

Comentario sobre los procedimientos de control interno de la compañfa.- De tra revisión

efectuada se eüdencia que la compañla mantiene adecuados y suficientes procedimientos de

control interno que permiten proteger sus activos y gestionar infonnación financiera oportuna y
eficaz que peruriten administrar responsablemente los recr¡rsos y con planificación

Opinión respecto de las cifras presenta.lae en los estados finanderos.- En mi opiniór¡ los

estados financieros presentan razonablemerrte, err todos sus aspectos mate¡iales e importantes, la

situación financiera de DORICO S.A., al 31 de dlclembre ilel ?117, y los resultados de sus

operaciones, sus flujos de efectivo por el año te¡rrrinado err esa fecha, de confonrridad con Noruras

brtemacionales de Inforrración Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades. Ias cifras

guardan correspondencia con las asentadas en los registros contables. Debo infonnar también

que se ha dado cumplimiento con 1o establecido en el artrculo 32'L de la Ley de Compañlas.

Oplnlón sobre el control interno y cumplirniento de disposiciones de euperintendencia de

compañlas respecto de loe controles para prevención de operaciones de lavado de activos y
financiamiento de delitos.-
De la revisión efectuada se evidencia que los controles aplicados, para la prevención de

operaciones reliacionadas con lavado de astivos y financiamiento de delitos se los considera
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establecidos por las errüdades de control.


